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ESCRITURA PÚBLICA DE DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y REFORMA odo 

As. 

Paca p . DE LA COMPAÑIA FLORÍCOLA LA ROSALEDA S.A. FLOROS 

QUE OTORGA: ALFREDO PALLARES TROYA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

REG ¿ 
Dl: 4 COPIAS ? 

ESCRITURA NO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes doce de diciembre del año dos mil 

diecisiete, ante mí, Doctor Pablo Javier Vela Vallejo, Notario Segundo Suplente del 

cantón Quito., comparece a la celebración de la presente escritura el economista 

/ Alfredo Pallares Troya, en su calidad de Gerente General y como tal representante 

/ legal de FLORÍCOLA LA ROSALEDA S.A. FLOROSAL, domiciliado en esta ciudad de 

/ Quito, con dirección domiciliaria en la Urbanización “La Vieja Hacienda” Lote | 

guion Uno, Cumbayá, con número de teléfono dos cero cuatro dos uno uno tres y 

/ con dirección de correo electrónico alfredo(Olarosaleda.com.ec, autorizado por la 

/ | Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, según se desprende del 

nombramiento y el acta que se agregan como documentos habilitantes. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse 

conforme a la Ley, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía, cuya copia se adjunta a este instrumento público. Advertido 

. que fue el compareciente, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor    



  

reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una que contiene una disminución de capital y 

reforma de estatuto, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de este acto, por una parte, 

Florícola La Rosaleda S.A. Florosal, legalmente representada por su Gerente 

General y por tal representante legal de la compañia, señor Alfredo Pallares Troya, 

autorizado por la Junta General de Accionistas, según consta de los documentos 

que se agregan como habilitantes. El compareciente es de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, con dirección domiciliaria en la Urbanización “La Vieja Hacienda” Lote 

| guion Uno, Cumbayá, con número de teléfono dos cero cuatro dos uno uno tres 

y con dirección de correo electrónico alfredo(larosaleda.com.ec, hábil para 

contratar y obligarse conforme a la Ley. La compañía Florícola La Rosaleda S.A. 

Florosal tiene su dirección en la calle Junto Rancho, sin número, a la altura del 

kilómetro tres del camino viejo a Mulaló, barrio Saquimalag, su teléfono es cero 

tres dos siete uno nueve uno uno siete y su dirección de correo electrónico es 

tamaraOlarosaleda.com.ec. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Quinto del cantón Quito, doctor 

Edgar Patricio Terán Granda, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Latacunga el veinte y siete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, se 

constituyó Florícola La Rosaleda S.A. Florosal con un capital social de cinco 

millones de sucres (S/, 5'000.000,00), dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres (S/. 1.000,00) de valor nominal cada una. Dos) 

Mediante escritura pública celebrada el once de agosto de mil novecientos 

noventa y siete, ante el Notario Segundo Suplente del cantón Quito, doctor 

Ramiro Rhea Palacios, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga el 

cuatro de septiembre de' mil novecientos noventa y siete, Florícola La Rosaleda  
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de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante la Notaria Segunda del cantón 

Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Latacunga el dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y ocho, 

Florícola La Rosaleda S.A. Florosal aumentó su capital en dos mil cuarenta y dos 

millones de sucres (S/. 2.042'000.000,00) con lo cual el capital social quedó en 

cuatro mil doscientos ochenta millones ochocientos mil sucres (S/. 

4.280'800.000,00). Cuatro) Mediante escritura pública celebrada el treinta y uno 

de enero de dos mil dos, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora 

Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga 

el diecinueve de marzo de dos mil dos, Florícola La Rosaleda S.A. Florosal aumentó 

su ¿gbital en un millón noventa y ocho mil ciento cuatro dólares de los Estados 
£ 

/Unidos de América (USD $ 1'098.104,00) con lo cual el capital social quedó en un 

Y 
millón doscientos sesenta y nueve mil trescientos treinta y seis dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1'269.336,00) y elevó el valor nominal de las 

acciones a un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00). Cinco) 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y siete de noviembre de dos mil 

ocho, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga el diecinueve de 

diciembre de dos mil ocho, Florícola La Rosaleda S.A. Florosal aumentó su capital 

en cincuenta mil setecientos noventa y tres dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 50.793,00) con lo cual el capital social quedó en un millón 

trescientos veinte mil ciento veinte y nueve dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1'320.129,00). Seis) La Junta General de Accionistas reunida el 

veinte y siete de noviembre de dos mil diecisiete, conforme consta del acta que 

en copia certificada se adjunta a esta escritura pública, resolvió la disminución del
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- estatuto. $oct 

. Gerente General dí 

     

     

  

    

lo de Florícola La Rosaleda S.A. Florosal y reformar el 

JLA TERCERA.- DISMINUCIÓN DE CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO: Por este: mento, el señor Alfredo Pallares Troya, en su calidad de 

úrícola La Rosaleda S.A. Florosal, autorizado por la Junta 

General de Accioni S 

pagado en cuatrócientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

¡ declara: Uno) Que se disminuye el capital suscrito y 

400.000,00), detal farma que el nuevo monto del capital suscrito y pagado pasa 

  

a ser de novecientos. 

Unidos de América (USD $ 920.129,00). Dos) Que la disminución afecte a todos 

veinte mil ciento veinte y nueve dólares de los Estados 

los Accionistas en proporción asu participación en el capital y que se pagará a los 

Accionistas dentro de los diez días hábiles siguientes a los que se inscriba esta 

escritura pública en el Registro Mercantil del cantón Latacunga. Tres) Que el 

cuadro de integración de capital con la disminución del mismo es el que consta en 

| segundo punta del'otden del día del acta de Junta General de Accionistas que 

en copia certificada se agrega a esta escritura pública como documento 

habilitante. CLÁUSULA CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTO: En virtud de la 

disminución de capital suscrito y pagado y autorizado por la Junta General de 

Accionistas, el Gerertte General de Florícola La Rosaleda S.A. Florosal, señor 

Alfredo Pallares Troya, procede a reformar el artículo quinta del estatuto sacial, 

el cual en adelante dirá: “El capital social de la Compañía es de novecientos veinte 

mil ciento veinte y nueve dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

920.129,00), dividido:.en novecientas veinte mil ciento veinte y nueve acciones 

ordinarios y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) cada una.”. CLÁUSULA QUINTA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El 

cuadro de integración -del capital social, una vez perfeccionado el acto societario 

contenido en esta escritura pública, será el que consta en el segundo punto del 

orden del día det acta:de Junta General de Accionistas que en copia certificada se 

agrega a esta escritura pública como documento habilitante y del cuadro que se 

adjunta como anexo. CLÁUSULA SEXTA.- AUTORIZACIÓN: El Compareciente 
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faculta a los abogados Priscila de la Cruz Gavidia y Julio Jurado Viva 

t 

individual o conjuntamente, realicen a su nombre cuanta gestión of rágnité 
4 (0 

fuere necesario para la aprobación de este acto societario por da de de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y para su inscripción 

Registro Mercantil del cantón Latacunga. CLÁUSULA SÉPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se adjuntan como documentos habilitantes de esta escritura 

pública, los siguientes: Uno) Copia certificada del nombramiento del Gerente 

General de Florícola La Rosaleda S.A. Florosa!. Bos) Copia de la cédula de 

ciudadanía de Alfredo Pallares Troya. Tres) Copia del certificado de votación de 

Alfredo Pallares Troya. Cuatro) Copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de Florícola La Rosaleda S.A. Florosal. 

Cinco) Certificado de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes de 

Floricola La Rosaleda S.A. Florosal. Seis) Certificado conferido por el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social en el que consta que Florícola La Rosaleda S.A. 

Florbsal., está al día en sus obligaciones. Usted, señor/a Notario/a, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento”. Hasta 

“aquí la minuta que se encuentra firmada por el doctor Julio Jurado Vivar con 

matrícula profesional número diecisiete guión ciento nueve guión mil novecientos 

noventa y nueve del Foro de Abogados, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales 

del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial y, leída que le fue 

integramente al compareciente, por mí la Notaria, este se afirma y ratifica en 

todas y cada una de sus partes y para constancia firma en unidad de acto conmigo, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

 



Acta de Junta Garisráf' Universal Extraordinaria de Accionistas de Florícola La 

Rosaleda S.A. Florosal | 

En el Distrito Metrepolitano de Quito, hoy día 27 de noviembre de 2017, siendo las o 

12h00 en las oficinás de la Compañía, ubicadas en la oficina 1 de la Torre 2 del Centro 

de Negocios La. Esquina situado en la calle Chimborazo N* 705 y calle avenida o 

Pampite, parroquia Cuntbayá, se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, las sigulentes personas: 

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

A 

a Capita suscrito y Número de 
Nombre del Accionista . Porcentaje 

. pagado | acciones 
Alfredo Pallares Troya US $ 406.863,00 406.863 30,82% | 

José Rafael Pallares Troya US $207.393,00 | 207.393 15,71% | 
Luis Fernando Pallares Troya US$ 406.863,00/ 406,863 30,82% 

Carolina Pallares Villamar US$ 99.670,00 99.670 7,55% | 

María Dolores Pallares Villamar | US $ 99.670,00 99.670 7,55% | 
Rocío Pallares Villamár US $ 99.670,00 99.670 7,55% | 

Totales , US $ 1.320.129,00 1.320.129 100,00%             

Por disposición estatutaria, preside la Junta el señor Luis Fernando Pallares Troya, 

Presidente de la Compañía, y actúa como Secretario, el señor Alfredo Pallares Troya, 

Gerente General de ta Compañía. 

El Presidente dispone que por Secretaría se verifique el quórum. El Secretario verifica 

que los Accionistas asistentes representan la totalidad del capital social pagado, esto 

es, 1'320.129 acclones de un valor nominal de US $ 1,00 cada una. 

El Presidente propone a los Accionistas los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la disminución del capital suscrito y pagado de la 

Compañía. 

2. Conocer y resolvar sobre la reforma del estatuto social de la Compañía y o | 

sobre el nuevo cuadro de integración de capital. : 

l 

| 

 



    

Accionistas. 

Los Accionistas asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, aprobando el orden del día propuesto por el Presidente. 

A continuación el Presidente pone en consideración de los Accionistas los puntos del orden del 

dla que por unanimidad resolvieron conocerlos y tratarlos: 

4. Conocer y resolver sobre la disminución del capital suscrito y pagado de ta 

Compañia. 

El Gerente General explica a los Accionistas que el patrimonio de ta Compañía es en exceso 

suficiente para el cumplimiento de su objeto social y de los pasivos que mantiene, por lo que 

propone una reducción del capital suscrito y pagado de la Compañía por cuatrocientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 400.000,00) de tal forma que mantenga un 

capital suscrito y pagado de novecientos veinte mil ciento veinte y nueve dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 920.129,00). 

El Presidente consulta a los Accionistas si tienen alguna sugérencia sobre la moción o una 

alternativa a esta. Los Accionistas no presentan mociones adicionales, por lo que el Presidente 

pasa a la votación. o 

Al amparo de lo previsto en el artículo 199 de la Ley de Compañlas, los Accionistas resuelven, 

por unanimidad: 

1.1, Aprobar la disminución del capital suscrito y pagado de la Compañía en cuatrocientos 

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 400.000,00) con la finalidad 

de que mantenga un capital suscrito y pagado de novecientos veinte mil ciento 

veinte y nueve dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 920.129,00), al ser 

suficiente para desarrollar y cumplir con sus obligaciones y su objeto social. 

1.2. Aprobar que la disminución afecte a todos los Accionistas en proporción a su 

participación en el capital.



    

1.3. Aprobar que la disminución de capital se pague a los Accionistas dentro de los 10 días 

háblles siguientes a los que se inscriba la escritura pública de disminución de capital 

en el Registro Mercantil del cantón Latacunga. 

2. Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la Compañía y sobre el 

nuevo cuadro de integración de capital. 

Con base a las resoluciones tomadas en el punto anterior, el Presidente manifiesta a los 

Accionistas la necesidad dé reformar el artículo quinto del estatuto relativo al capital, para lo 

cual propone el siguiente texto: 

“El capital social de la Compañía es de novecientos veinte mil ciento veinte y nueve dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 920.129,00), dividido en novecientos veinte mil ciento 

veinte y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) cada una.” 

El Gerente General explica a los Accionistas que al disminuir proporcionalmente a cada 

Accionista el capital de cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

400.000,00), el monto de capital que conservaría cada uno no se expresa en números enteros, 

por lo que para eliminar las fracciones de dólar de los Estados Unidos de América, es necesario 

que Luis Fernando Pallares Troya ceda a favor de María Dolores Pallares Villamar la suma de 

USD $ 0.0789316802, a Rocío Pallares Villamar ceda la suma de USD $0.0789316802, a 

Carolina Pallares Villamar ceda la suma de USD $ 0.0717505636, Alfredo Pallares Troya ceda 

a favor de José Rafael Palláres Troya la suma de USD $ 0.2224328074 y a Carolina Pallares 

Villamar cede la suma de USD$ 0.0071811166 de tal forma que el cuadro de integración de 

capital, una vez perteccionada la disminución, quede de la siguiente forma: 

  

 



  
ca 

  

  

Luis Fernando Pallares Troya 

Carolina Pallares Villamar 

  

  

  

Número de 
Capital suscrito y pagado 

acciones después Porcentajes 
Membre del Accionista después de disminución de 

de la disminución 1 
capital y cesión de fracciones 1 

de capital í 
4 

Alfredo Paliares Troya al USD $ 283.583.00 283583 30,819917641982 

[José Rafael Pallares Troya USD $ 144,553.00 144553 15,7100797822914% iS 
  

450 583,583.00 | 
USD $ 69.470.00 

  

30,81991764198280%   

7,55012356280431% 
  

María Dolores Pallares 

Villamar 
  

Rocío Pallares Villamar 
  

    Totales     
  

USD$ 69.470.00  69.470/7,55012356280431% _ 

_ (USD $ 69.470.00 ON 69.470 | 7,55012356280431% 

USD $ 920.129.00 920.129 | 100,00000000000000%   
  

El Presidente consulta a los Accionistas si tienen alguna sugerencia sobre la moción o una 

alternativa a esta. Los Accionistas deliberan, pero no presentan mociones adicionales, por lo 

que el Presidente pasa a la votación 

Los Accionistas, por unanimidad, resuelven. 

2.1. Aprobar la reforma del artículo quinto del estatuto de la Compañía de la forma 

propuesta por el Presidente. 

2 2. Aprobar la cesión de fracciones de dólar de los Estados Unidos de América y ceder, 

come en efecto en este acto se ceden, entre los los Accionistas, de la forma 

propuesta por el Gerente Genera! 

2.3. Aprobar el cuadro de integración de capital propuesto por el Gerente General. 

Autorizar al Gerente General de la Compañía para que celebre la escritura pública de 

disminución de capital con base a las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. 

Toma la palabra el Presidente y explica a los Accionistas que para el perfeccionamiento del acto 

societario de disminución de capital, es necesario autorizar al Gerente General a celebrar la



respectiva escritura poblada, Bs| como presentar las solicitudes y realizar los trámites necesarios 

para obtener la aprobación por parte de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros 

y su inscripción en el Regletro Mercantil del cantón Latacunga. A 

El Presidenta consulte a los Accionistas si tienen alguna sugerencia sobre la moción o una 

altemativa a esta. Los Accionistas no presentan mociones adicionales, por lo que el Presidente 

pasa a la votación. 

Los Accionistas, por inanimidad, autorizan al Gerente General a celebrar la escritura pública de 

disminución de capital y realizar, por sí o por interpuesta persona, todos tos actos necesarios, 

ante cualquier institución o funcionario, público a privado, hasta obtener la inscripción del acto 

societario en el Registro Mercantil del cantón Latacunga 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta General, el señor 

Presidente concede un ravsso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, es da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 

ninguna observación. 88 levanta la sesión a las 13100. 

Para constancia de lo expresado, firman los comparecientes en dos ejemplares de igual tenor y 

valor, en sus respectivas calidades de Accionistas de la Compañía, de Presidente y de 

Secretario, este Úlimo q certifica, en el lugar y fecha indicados. 

o | a Ml 
uls Fernando Paltares Troya 7 RÍTF6dO Pallares Troya 

Accionista Accionista 

Presidente Secretario 

La 7 
J cespl CAÍAN A ¿Me 
José Rafuo! Pallares Troye ina Pallares Villamar 

  

ei Jota ol NOTARÍA SEGUNDA DEL Ma o 
Ma Pallares YU aaa con lo dispuesto en «Rocío Balares Villamar 

Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

dB. roman». foja (9) utiles) que me hue presentado para 

este efecto y que O ye" al mesado. 
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a 
Cuadro de integración de capital de FlorícolaTaRasaleda S.A. Florosal luego de la disminución de capital 

  
  

  

  

  

  

  

Capital autorizado No tiene 

[Capital suscrito y pagado $ 1320 129,00 
Valor nominal acción $ 1,00 
Monto disminución 5 400 000,00 

¡Capital después de disminución $ 32012900] 
  

  

Capital suscrito y Capita suscrito y pagado de Fracciones cedidas 
proporcionalmente por Capital suscrito y pagado 

  

  

  

  

  

                    
  

  

k ú 1 P ¿ Dih d: Ignall Nombre del Accionista pagado antes de | Porcentaje antes de la acuerdo alporcemale — E cconeras con mayor capital | después de disminución de Número de acciones después dea orcentaje después de la | Diferencia de porcentajes entre los originales y 
la disminución de | dismunición de capital original después de la > , : disminución de capital disminución de capital después de la disminución de capital 

. a 4 accionistas con menor capital y cesión de fracciones capital disminución de capital z 
capital 

Alfredo Pallares Troya $ 406 863,00 30,81994259651900% | $ 283.583,2296139240 | $ (0,2296139240000000) 283 583, 000000000 283.583 30,81991764198280% 0,00002495453615969370000000000% 

José Rafael Pallares Troya $ 207.393,00 15,71005560820190% | $ 143,552,7775671920 | $ 0,2224328074000000 144,553,000000000 144 553 [ 15,71007978229140% -0 00002417408943855560000000000% 

Luis Fernando Pallares Troya $ 406.863,00 30,81994259651900%| $ 283.583,2296139240 | $ (0,2296139249900000) 233 583, 000000000) 283 583 30,81991764198280% 0,000024954536159693 70000000000% 

¡Carolina Pallares Villamar s 99.670,00 7,550019732920040% | $ 69 469,921056831980 | $ 0,0789315802000000 1 69 470,0000000000 69 470 7,55002831124767%. -0,00000857832762601873000000000% 

Maria Dolores Pallares Villamar $ 99.670,00 7,550019732920040%| $ 69,469,92106831980 | $ 0,0789316802000000 69,470,0000000000 69.470 7,55002831124767% -0,00000857832762601873000000000% 

Rocio Pallares Villamar $ 9967000]  7,550019732920040%|$ 69 469,92106831980 | $ 9,9789316802000000 $9 470, 0000090000 69 470 7,55002831128767%|___ -0,00000857822762601873000000000% 

[Totales Fs 1.320.129,00 ] 100,000000000000%| $ 920.129,00 ] 9,000000000000 | $ 920.129,00 | 920.129 | —100,00000000000000%| ___0,00000000000000277555756156289% 
  

  

 



    

la rosale( 

Quito, 31 de maya: del 2015 

mo 

Señor 

Alfredo Pallares Troya 

Ciudad.- 

Por medio de lá presente, me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de 

FLORICOLA LA ROSALEDA S.A. FLOROSAL, reunida el día 31 de mayo del presente año, decidió 

designarle como GERENTE GENERAL de la Compañía por un período estatutario de dos (2) años. A 

usted le corresponde éjércer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

FLORICOLA LA ROSALEDA S.A, FLOROSAL, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario de Quito el 28 de noviembre de 1995, inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Latacunga el 27 de Diciembre de 1995. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De confornidars cua da dispurstron el Art 18 de la Ley 

Notamal. doy fe y CERTIÍFICO que cl presente 

documento 6s fil COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

CoN + toja(s) util(es), que me fue presentado para 

estetefecto y que acto seguido devolw al interesorto. 

QUI  aernnnsnrao te C- Mbilicccaracacnns 

Atentamente, , 

   (Ne A sd al Fálares -) 

Y PRESIDENTE 

ACEPTO LA DESIGNACIÓN, LATACUNGA 31 de mayo del 2016 

0 » Ve Ze <> 

Alfredo Pallares Troya 

cc. (70UGO0 E 

  

o a , - 
Da rd elo rr 0 Ln A PORANTAA 

acrstag, Mero. 
    

   
Phone: (593-2) 204 2113 

Fax: (593-2) 204 2116 

www.larosaleda.com.ec 

Quito - Ecuador 

tdo lO 

barsa] UA a, 

 



A REGISTRO ÚNICO DU CON TMADUYENTES : 
ol SOCIEDADES 

t 

NOTALRO RUC; 0590059584001 

RAZÓN SOCIAL: FLORICOLA TA ROSAMDASA FIOROSAI 

NOBnIBRL COMERCIAL: 

  

REPRESONTANTCOUGAL: PALLARS SROYA AUREDO 
CONTADOR: MEDINA ORDONE£ AMARA DI 1 ROCÍO 

CAST CONUIANUYEN LL: OIROS OBLIGADO LULVAR CONFCAMÍ 
CAY IFICACIÓN ARCESANAL: SIN NÚNCRO: 

ELO, HACIAORO LEG RICO ACUVIDADLS: 2111211996 

He 08/01/199b LEG ACTUALIZACIÓN. 0811212014 

  

116 1NScriec! 

PEC, SUSPENSIÓN DEDIHI1 IVA: ELG REINICIO ACUMDANLS: 

  

a a    
las IVIDAD ECONÓN ARA 

ACUVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACION OL, FLORES 

  

IN 
A -- A ] 

[nO TRIBUTARIO o o 
Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parrequia: CUMBAYA Call HIMBORAZO Numoro 705 Interseccion AY PAMPITE Bloquo 2 ficio CENTRO DE 

NEGOCIOS LA ESQUINA Piso 1 Oficina 4 Roferoncla ubicacion: TRONTE ALA EMPRESA El ECTRICA DE CUMBAYA Telofono trabajo: 027042113 Falelono Trabajo. 

022042114 Fax. 022042116 Celular 0999482342 Email. tamarafdlarosateda com ec Wet), WWIWW.LAROSALEDA.COM EC 

    
       

   [nottct 
SN 

  

  

OBLIGACIONES TRIBU 5 mo o 

* ANEXO PENES PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRCCTORIO Y ADMINISIRADORES 
* ANEXO/OL DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

EGUARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
ECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
ECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MO FORIZADOS 

    

   
     

TABLECIMICNTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN VZONA Dl PICHINCHA CERRADOS 

  
  

     
ARES 

O os 
Código: RIMRUC?016000492989 

Fecha: 12/05/2016 08:56:36 AM         
- Pag 1d0 72 

  

 



  

HEGISTRO ÚNICO DE GONTRIBUYVI     

  

po SOCIEDADES 
ba . 

Dieccider al país 

0580059684001 

RAZÓN SOCIAL: FLORICOLA LA ROSALEDA S A, FLOROSAL 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

   
  A A Sm cs 

Ho, ESTAULECINEREO: 091 
ROJDRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

ACTIVIDADES DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACIÓN DE FLORES. 

DIRECCIÓN ESTAULECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCI A Canton: QUITO Parroquia: QUMBAYA Calla; CHIMBORAZO Numero. 705 Intersecelon AV. PAMPITE Referoncia: FRENTE ALA EMPRESA 
ELECTRICA DE CUMBAYA Bloruo: 2 Edificio! CENTRO DE NE: 

  

ADIERIO - MATRIZ TEC. AHICIO AC 2111211005 

15.6, CHERRE: FLO REMICIO: 

022042118 Celular: 0890462317 Emol! inmaragilarosslada.com.as Wab: WWW. AROSA LA COM EG 

    

     
    

Ho. ESTADLECIMMERTO: — 002 

HOMDRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

 Pronuccion Y COMERCIALIZACION DE FLORES, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: COTOPAXI Canton: LATACUNGA Par as MULALO Barrio: SAQUIMALAS Calle JUNTO RANCHO Referencia ENTRADA A NABISCO Carretero: 
PANAMERICANA NORTE Kilomalro; 3 Camino: ANTIGUO A MULALO Telefono Trabajo: 032719117 Celular 0999725568 Fax. 032/1911/ Emeal: 
laniara.edinaHlarosaleda.com.ec 

  
  Potado: T AMIERIO - LOCAL COMERCIAL -HICIO ACT. 

FLO, CIERRE F£0, TUFINICIO: 

29/00/2001 

4 NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto Ñn el Art 18 de la Ley 
Notarial, doy fe y CERTIFIZCO que el presente 
documento es fiet COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
Ur toja(s) util(es), que me tus presentado para 

pate efecto y que acto seguido dev olv) aj onteresadio. 

QUIÍLO, A srccaconecs 1 

  

J 

         

  

aensinurnesos 
7 

      

T Pablo Vela Vallejo. CT 
NOTARIO SEGUNDO | Jan SAHIGN SAI 

ZC 

  

Código; RIMRUC2016000492989 

Fecha: 12/05/2016 08:59:36 AM   
      

      

¿GOCIOS LA ESQUINA Piso. 1 Oficina" 1 folofono Trabajo 022042 113 Telofano Trabajo: 022042114 Fax: 
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Dirección Genera! de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE     
    

   
gad Dra. Paola De: 

Número único de identificación: 1704909116 

Nombres del ciudadano: PALLARES TROYA ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

”) Instrucción: SUPERIOR 

L ! Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PESANTES DONOSO CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 2016 

Nombres del padre: PALLARES JOSE 

Nombres de la madre: TROYA CRUZ NANCY 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado 177-077-34675 ST 2, 

  

  

        

  

        

  

          

  

  

    

  ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 
Documento firmado electrónicamente 

  

177-077-34675 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/Mirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LOE 
Wnnama dol da mts ida An o mor dra alía da en e   lán En caca de nrasantar neonvenientes con este darimento escriba a enlineaOreaistrocivil.aob ec 
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e CERTIFICADO DE NOTACIÓN 
$ LU na he      

OA A nro . . 

029-213 1704909146 / 029 e E 
¿ aura tia PALLARES TROYA ALTREDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
1 PROVINCIA CIMCUNSCRIFCIÓN 3 

QUITO 
CANTÓN ZONA 

CUMBAYA 
PARROQUIA 

  

MA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con lo dispuesto encot Art 18 de la Ley Notarial, Guy fe y CERTIFICO que el presente documenta es hul COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de...t «Toja(s) útiles), que me tue presentado para 
este efecto y que ucto seguido devolw; al intere. Sado. 
Quito, a ALMA ercaninnran: 

2 0 Vela Vallejo 
MOTARIO SEGUNDO (] DECANTEN Sua 

   

     



  

09 

Se otorgó ante EL DOCTOR PABLO VELA VALLEJO, NOTARIO SEGUNDO 

SUPLENTE DEL CANTON QUITO, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo y en te de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura pública de 

DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA FLORICOLA LA ROSALEDA S.A. FLOROSAL, que otorga 

ALFREDO PALLARES TROYA, debidamente firmada y sellada en Quito, a dieciocho 

de diciembre del año dos mil diecisiete. 

DOCTORÁ PAOLA DELGADO LOOR 

   

    

TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

Pm, 
COGE AO OLA 
SUDEATURA que 

Factura: 001-002-000079040 

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZ: SOCIAL 

PALLARES TROYA ALFREDO 

NOMBRES/RAZ1 SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

2. 10 

A 
20181701002000588 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701002000588 

12 DE MARZO DEL 2018, (13 05) 

MARGINAL 

DISMINUCION Dt CAPITAL 

12-12-2017 

20171701002P05447 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DISMINUCION DE CAPITAL 

12-12-2017 

20171701002P05447 

         Paofa'Delgado Loor 
ARA SEGUNDA SEL GANTON QUITO 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CEDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

No. IDENTIFICAC| 

1704909116 

No, IDENTIFICAC|



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora 

Mónica Martínez Duran, Intendenta de Compañías de Ambato, 

en el Artículo Tercero de la Resolución No 

SCVS, IRA.2018.00001669 de 21 de febrero del 2018, en la que 

resuelve aprobar la disminución de capital y la reforma del 

artículo quinto del estatuto social. Tome nota de este 

particular, al margen de la escritura matriz de DISMINUCION 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA FLORICOLA 

LA ROSALEDA S.A FLOROSAL, otorgada el 12 de diciembre de 

año 2017, ante el Doctor Pablo Javier Vela Vallejo, Notario 

Segundo Suplente del cantón Quito. 

Quito, a 12 de marzo del 2018. 

      
   

   

DRA. PAOLÉYDELGADO LOOR. 

  

TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

   
Dra Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DFL CANTÓN QUITO 

¿AAN 

    

 



  

COMES OE LA 
JUDICATURA quo 

Factura: 001-001-000001505 

FECHA: 

TIPO DE IN: 

ACTO O CONTRATO. 

FECHA DÉ OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

PONCE SOLORZANO DAVID 

ANDRE 

NOMBRE SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE N: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 

PONCE SOLORZANO DAVID 

ANDRE 

NOMBRE SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

. o 1í 

QA 
20181701005000448 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701005000448 

13 DE MARZO DEL 2018, (12 17) 

MARGINACIÓN 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

28-11-1995 

FOUO 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DISMINU: DE CAPITAL 

12-12-2017 

P05447 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701005000448 

13 DE MARZO DEL 2018 (1217) 
MARGINACIÓN 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
28-11-1995 
FOLIO 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DISMINUCION DE CAPITAL 

12-12-2017 

P05447 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO   

No, IDENTIFICAC! 

1724538840 

No. IDENTIFICACI 

No. IDENTIFICACI 

1724598840



  

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

INOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

       



  

RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen la presente Escritura de DISMINUCIÓN DE 

CAPITAL, que otorga LA COMPAÑÍA FLORÍCOLA LA ROSALEDA S.A. FLOROSAL, 

celebrada ante el Doctor PABLO JAVIER VELA VALLEJO, Notario Segundo Suplente del 

cantón Quito, el doce de diciembre del dos mil diecisiete, ingresada en el Libro de 

Protocolos de la Notaría Quinta, actualmente a mi cargo, el veinte y ocho de diciembre de 

mil novecientos noventa y cinco, Firmada y sellada en Quito, a trece de marzo del dos mil 

dieciocho. 

a 

i 
hi . po ap ta 

al (Ermado) Dr. Wilmer mpaña A ma mpana NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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